RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004440, Ent. N° 3628/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Internacional                Nº 01/15, para la adquisición de mobiliario de metal para centros educativos del Consejo de Educación Secundaria, Consejo de Educación Técnico Profesional y Consejo de Formación en Educación;

RESULTANDO: 1) que la Unidad Financiero-Contable, con fecha 24.12.14, certificó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2015 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por $ 19:160.063, financiamiento contraparte local, a efectos de financiar la erogación.

2) que  por Resolución Nº 5/15 dictada con fecha 22.01.15, por la Coordinadora General de PAEMFE en ejercicio de atribuciones delegadas, se autorizó el llamado y se aprobó el texto del Pliego de Condiciones Particulares;

3) que se procedió a invitar a doce firmas del ramo y se dio amplia publicidad con antelación suficiente, incluyendo la realización de la publicación en la página web de compras estatales el 01.08.14, en las revistas especializadas “Contacto” y “Guía Total” el 02.08.14, en el diario “El Observador” el 05.08.14 y en el sitio web de Naciones Unidas (www.devbusiness.com) con antelación suficiente, fijándose como fecha de apertura, el 18.08.14.

4) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 18.03.15, se presentaron 8 ofertas, según el siguiente detalle:

	.
OFERENTE


	FOJAS


	COTIZA LOS ÍTEMS
	MONTO TOTAL COTIZADO

	CEDI Europe 
	430- 450
	1,2,3,4,5,6,7,9,10,11,12 y 13
	U$S 595.211,59 en modalidad DDP

	Tramecas S.R.L.


450 – 787    


	450 – 787
	1 y 2
	U$S 89.593,50 en modalidad DDP

	Prontometal S.A.
	789 – 866     
	3,4,5,6,7,8,9,10,12 y 13
	U$S 209.803,42 en modalidad Plaza impuestos incluidos

	Pablo Ferrando S.A.
	867-886
	2,3,9,10 y 17
	U$S 138.482,20 en modalidad Plaza impuestos incluidos

	Salgado Benito Sucesores
	 887   - 933  
	Todos los ítems
	U$S 585.750,06 en modalidad Plaza impuestos incluidos

	Fumaya S.A.
	935 - 974
	Todos los ítems
	U$S 553.753,97 en modalidad Plaza impuestos incluidos

	Nicolás De Marco y CIA S.A. 
	975 – 1024   
	Todos los ítems
	U$S 155.257, 20 en modalidad Plaza impuestos incluidos

	Metalúrgica del Este Ltda.
	1025 – 1060    
	Solo el ítem 2
	U$S 94.794 en modalidad Plaza Impuestos incluidos


5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.08.14, tras efectuar el análisis de las ofertas presentadas y los antecedentes de los oferentes, concluyo que: 

5.1) Prontometal S.A. omitió presentar autorización del fabricante del ítem 13.

5.2) Pablo Ferrando S.A. omitió presentar: declaración del origen de los bienes, autorización del fabricante, declaración de juicios pendientes con timbre profesional, documentos que acrediten la experiencia general de empresa, como proveedora en licitaciones similares.

5.3) Empresa sucesión de Benito Salgado omitió presentar: garantía de mantenimiento de oferta constituida con anterioridad a la apertura de ofertas, y su correspondiente depósito en la Tesorería de ANEP a nombre de la empresa, declaración de juicios pendientes con timbre profesional, documentos que acrediten la experiencia general de empresa como proveedora en licitaciones similares.

5.4) Fumaya S.A. omitió presentar: certificado notarial que acredite la representación del firmante de la oferta, vigente a la fecha de apertura o posterior, declaración de juicio pendiente con timbre profesional, documentos que acrediten la experiencia general de empresa, como proveedora en licitaciones similares. 

5.5) Tamecas S.R.L. y Nicolás de Marco & CIA S.A. presentaron toda la documentación exigida en el Pliego junto con sus ofertas en el Acto de Apertura de ofertas.
5.6) Metalúrgica del Este Ltda. omitió presentar declaración de juicios pendientes con timbre profesional.
5.7)  la oferta de CEDI Europe no será considerada en virtud que presentó una garantía de mantenimiento de oferta de una Institución Financiera que carece de sucursal en el país, contradiciendo así lo establecido en el Artículo 21.2 de las Instrucciones a los Oferentes del Pliego de Condiciones que rige el procedimiento;

6) que la Comisión Asesora, con fecha 13.04.15, informó que no fue correcto solicitarle a Sucesión Benito Salgado garantía de mantenimiento de oferta ni documentos que acrediten la experiencia general de la firma como proveedora en licitaciones similares (ya se había acreditado en oportunidad de la presentación de la oferta). Luego de ello otorgó un plazo de 2 días hábiles a todas las empresas, a efectos de que presentasen la documentación faltante y la información técnica requerida, bajo apercibimiento de no ser consideradas sus ofertas, ante lo cual, las firmas cumplieron en tiempo y forma con lo solicitado, con excepción de CEDI Europe, que presentó nota afirmando que la Institución financiera ING BANK no tiene sucursal en Uruguay;

7) que la Comisión Asesora, con fecha 12.05.15, informó que analizados los aspectos técnicos y formales, se ponderaron las ofertas desde el punto de vista económico, de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 Instrucción a los Oferentes y en la Sección III “Criterios de Evaluación y Calificación” que establecen:  “Las ofertas serán evaluadas en forma primaria, respecto del cumplimiento de requisitos formales exigidos en el Presente Pliego…” y luego agrega: “Cumplida la etapa antes citada, se analizarán desde el punto de vista técnico sustancial las ofertas formalmente válidas, determinándose las que cumplan con los requisitos técnicos exigidos. Posteriormente entre las ofertas que cumplan con esos aspectos formales y sustanciales exigidos, se adjudicará cada ítem a la empresa que ofrezca el menor precio por el mismo”.  Luego de efectuada la ponderación, se aconsejó adjudicar a Tamecas S.R.L., Prontometal S.A., Pablo Ferrando S.A., Sucesión de Benito Salgado y Nicolás de Marco & CIA S.A. por un monto total de           U$S 334.418,59 en modalidad plaza, impuestos incluidos y de U$S 89.594 en modalidad DDP y de acuerdo con el siguiente criterio:
A Tamecas S.R.L. por un monto total de U$S 89.594 modalidad DDP, según el siguiente detalle:
	Ítem 
	Breve descripción
	Origen
	Cantidad
	Precio Total U$S DDP

	1
	Silla Metálica
	Argentina
	650
	30.888

	2
	Mesa aluminio
	Argentina
	1050
	58.706


A Prontometal S.A. por un monto de U$S 162.449,83 en modalidad Plaza impuestos incluidos, según el siguiente detalle:

	Ítem 
	Breve descripción
	Origen
	Cantidad
	Precio Total U$S Plaza (impuestos incluidos)

	5
	Armario móvil para laptop
	Uruguay
	6
	3.813,72

	6
	Armario con vitrina
	Uruguay
	30
	24.595,20

	8
	Armario metálico cerrado
	Uruguay
	40
	17.260,56

	12
	Estanterías metálicas
	Uruguay
	120
	11.943,31

	13
	Guardabultos tipo locker 
	Uruguay
	420
	104.837,04


A Pablo Ferrando S.A. por un total de U$S 5.978 en modalidad Plaza impuestos incluidos, según el siguiente detalle:

	Ítem 
	Breve Descripción
	Origen
	Cantidad
	Precio total U$S Plaza (impuestos incluidos

	17
	Bicicleteros
	Uruguay
	25
	5.978


A Sucesión de Benito Salgado por un total de U$S 154.766,76 en modalidad Plaza, impuestos incluidos, según el siguiente detalle:

	Item 
	Breve Descripción
	Origen
	Cantidad
	Precio total U$S Plaza (impuestos incluidos)

	3
	Papelera amurable
	Uruguay
	80
	5.856

	4
	Armario móvil para audiovisuales
	Uruguay
	5
	5.002

	9
	Carro Movil
	Uruguay
	14
	5.499,76

	10
	Papelera individual
	Uruguay
	100
	4.392

	11
	Perchero de pie
	Uruguay
	30
	2.781

	14
	Banco largo
	Uruguay
	70
	78.311,80

	15
	Banco Individual
	Uruguay
	30
	25.327,20

	16
	Mesa Exterior
	Uruguay
	30
	27.596,40


A Nicolás De Marco S.A por un total de U$S 11.224 en modalidad Plaza, impuestos incluidos, según el siguiente detalle:

	Ítem
	Breve Descripción
	Origen
	Cantidad
	Precio total Plaza (impuestos incluidos)

	
	Ficheros archivadores
	Uruguay
	20
	11.224


8) que la Unidad Financiero Contable, con fecha 27.05.15, expresó que  no tiene objeciones a que se realice la adjudicación con cargo a los Componentes: 1 Fortalecimiento de la formación en educación y 3 Mejora de la Infraestructura educativa; Subcomponentes: 3 Apoyo a la institucionalidad del IUDE y 1 Construcción y equipamientos de centros educativos; Líneas de Acción: 1 Ampliación y adecuación de centros del CFE, 1 Construcción y equipamiento de centros del CES; 2 Construcción y equipamiento de centros del CETP, 5 Ampliación y equipamiento de centros del CES y 6 Ampliación y equipamiento de centros del CETP; Categoría de inversión: 3 Equipamiento mobiliario y será financiada con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE, por un monto total de U$S 334.418,59 en modalidad Plaza, impuestos incluidos y U$S 89.594 en modalidad DDP;

9) que con fecha 27.05.15, se realizó la afectación del gasto con cargo al Programa 001, Financiamiento 11 - Rentas Generales, Proyecto 813, Objeto del Gasto 349, por un monto de $ 11.872.336;

10) que el Consejo Directivo Central, por              Resolución Nº 2/15 (acta Nº 53) de fecha 01.07.15, adjudicó de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora a Tamecas S.R.L. por un monto de              U$S 89.594 en modalidad DDP; a Prontometal S.A por un monto de                U$S 162.449,83 en modalidad Plaza, impuestos incluidos; a Pablo Ferrando S.A. por un total de U$S 5.978 en modalidad Plaza, impuestos incluidos; a Sucesión de Benito Salgado, por un total de U$S 154.766,76 en modalidad Plaza, impuestos incluidos; a Nicolás de Marco y CIA S.A. por un total de         U$S 11.224  en modalidad Plaza, impuestos incluidos, siendo el total general adjudicado: U$S 334.418,59 en modalidad Plaza, impuestos incluidos y           U$S 89.594 en modalidad DDP;

CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez  efectuado el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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